
^úm* 115 lliéreoles 10 de Noviembre de 1380 3S cénts, de peseta

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leye* y las diaposlcfonea «leí Cobler 

no son obligatoria* para la capital de pro
vincia desde ^ne se pnbllcan oflelalmente 
1 n olla, y desde coatro dias despues para los 
remdspneblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Movlembre de «839.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas, 3 Id. fu ra
Trimestre id.
Seis id. . .
Un año. .

8‘25 
16*50 
33

4

Las leyes, órdenes y anendos <ne se man 
¡den pnbllearen lossBaletlnes oUeialeav se
han de remitir al Cele politico respective 

loor cayo condado se pasarán d los editore 
22^50 de los mencionado? periódicos, (Ordenes de 

€ de Abril, de 3 y 31 de Oetabre de 1864.)
45

Se publica todos los dias escepto los Domingos,

Gobierno civil de la provin- | 
Cia de Córdoba,

Núm.2200 1
Personal de Órdon público. |

Encontrándose vacantes dos pía- 1 
zas de agentes de órden público de í 
esta provincia, eon el sueldo anual 
de 750 pesetas, he acordado se ha
ga público por medio de este pe
riódico oficial, á fin de que los que 
se crean con derecho á solicitar di
chas plazas presenten solicitudes 
en este Gobierno, acompañadas de 
su correspondiente copia de la li
cencia absoluta.

Córdoba 9 de Noviembre de 
1880.

El Gobernador, 
El Conde de J^oeed,

Administraci on económica 
de la provincia de 

Córdoba.

Núm. 2205.
Resultando vacante una plaza 

de estanquero en la villa de Cañe
te de Ias Torres, por..^esacion del 
que la desempeñaba, Se anuncia 
al público para que las personas 
que aspiren á obtenerla, presen
ten en esta Administración dentro 
del término de quince días á contar 
desde aquel en que tenga lugar la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín oficial» de esta provincia, 
sus correspondientes solicitudes, á 
las que deberán acompañar los do
cumentos justificativos de sus ser
vicios militares, debiendo tener en 
cuenta que obtendrán- la preferen
cia aquellos que reúnan las cir
cunstancias que por su órden pre
vienen el Decreto de 24 de Setiem
bre de 1874 y Ley de 3 de Julio 
de 1876.

Córdoba 6 de Noviembre de 
1880.- El Jefe Económico, Cárlos 
López de Longoria,

Núm. 2206
Resu tando vacante una plaza 

de estanquero en esta capital por 
cesación det que la desempeñaba, ,■ 
se anuncia al público para que las 
personas que as piren á_ obtenerla, 
presenten en esta Administración, 
dentro del término de quince dias, ; 
á contar desde aquel en que tenga ; 
lugar la inserción de este anuncio 
en el «Boletín oficial» de esta pro- , 
vincia, sus correspondientes so- j 
licitudes, á las que deberán, acom
pañar los documentos justificati
vos de sus servicios militares, de
biendo tener en cuenta que obten- j 
dráu la preferencia aquellos que , 
reúnan las circunstancias que por ’ 
su órden previene el decreto de 24 
de Setiembre de 1874 y Ley de 3 , 
de Julio de 1876. j

Córdoba 6 de Noviembre de ; 
1880.—El Jefe Económico, Cárlos 
Lo pez de Longoria.

Núm. 2208
D Cárlos Lopez de Longoria, Jefe 

de la Administración económica 
de esta provincia.

Hago saber: que en el expedien
ts ejecutivo de apremio que se si
gue en la ciudad de Cabra contra 
D Francisco Alcalá Lumbreras, 
por débitos á la Hacienda, he dis
puesto se saquen en subasta de ar
rendamiento, por término de nn 
año, las fincas siguientes:

El Cortijo nombrado de Fer- 
nan-Mufioz, partido del Toril, tér
mino de Cabra, señalado con el nú
mero 182 de órden rural, y cabida 
de 501 fanegas de monte alto y ba
jo y tierras de pan sembrar; linda 
al Norte con tierras del Cortijo de 
Paula, hazas de la Gerona y de 
Cerro Moreno, á Poniente con el 
Camino viejo de Castro, al Sur plan
tonares de la dehesa del Chaparral, 
y á Levante con tierras del cortijo 
del Toril, de D. Mariano Fernan
dez Tejeiro. Cuya finca ha sido 
apreciada en renta por el perito 
D. Justo Caballero on la cantidad 

de tres mil ochocientas veinte y 
seis pesetas ochenta céntimos, tipo 
para la subasta. 3826 80

La casería de viña y olivar lla
mada de Muñoz, eon 44 fanegas y 
6 celemines de tierra y casa da te
ja, en la que tiene viga, bodega y 
demás oficinas de labor. Según re
sulta del amillararaiento, debe ga
nar de renta anual dos rail uueve- 
cientas cincuenta y cinco pesetas 
ochenta y nueve céntimos, tipo 
para la subasta. 2955 89

Condiciones,
L* La subasta será simultánea 

en el día 20 del corriente mes de 
doce á uña de su tarde en tos estra
dos de esta Administración, bajo 
mi presidencia y con asistencia de 
los Sres. Jefe de la Intervención y 
del Negociado de Propiedades y del 
Notario de Hacienda, y en la ciu
dad de Cabra en los de las Casas 
Consistoriales, bajo la del Sr. Al
calde, con asistencia del Caballero 
Regidor Síndico y Comisionado de 
apremio.

2/ La subasta será por pujas 
á la llana, y las fincas adjudicadas 
a! que haga mejor proposición.

3? Para optar á la subasta se 
consignará el depósito del 5 por 
100 de la renta de la finca á que se 
haga postura; en esta capital en 
la Caja Sucursal de Depósitos y en 
Cabra en la Depositaría municipal 
ó en poder de D. José Vaca Alber
to, Depositario de los bienes em- 
bargádos al Sr. Alcalá, ó en el acto 
de hacer la proposición entregarlo 
á ¡a Autoridad que presida el acto.

4 .* Los depósitos serán devuel- 
! tos en el acto á los que no obtengan 
í á .su favor el arrendamiento de las 
i fincas, y quedarán en garantía los 
Í de los que las queden rematadas á 

:SU favor.
5 .“ No se admitirán posturas 

que no cubran el total aprecio del 
arrendamiento de las fincas.

6 .' Si resultase del exámen de 
los expedientes por esta Adminis- 

. traeion haber dos proposiciones 
' iguales para una misma finca, se- 
' rán sorteadas ante mi presencia

y adjudicadas á favor de quien Ia 
misma decida, ordenándose la de
volución del depósito al que no la 
obtenga.

7/ La renta será pagada en dos 
plazos iguales, el primero al tornar 
posesión de la finca, que será el 
treinta del eorriente mes, y el se
gundo el veinte y siete de Febrero 
del año próximo venidero; en este 
segundo plazo será descontado el 
importe del 5 por 100 reclamado 
para optar á la subasta, y que que
da consignado corno garantía.

8." EL arrendamíantó’ de las 
fincas anunciadas en la subasta 
tendrá efecto por tiempo y espacio 
de un ano, que dará principio á 
correr y eontaree en el día treinta 
del corriente mes y concluirá en 
otro igual del año venidero de 1831.

9.' El arrendatario de la ca
sería se obliga á fiar á dicha finca 
las labores siguientes: al olivar, 
dos rejas;de arado, cava de pies y 
desva retó; y á la viña poda, ocho 
peones de mugrones por cada arau- 
zada de tierra, buena cava y vi
naria á .^ tiempo oportuno. La 
Administración nombrará un pe
rito que .cuidará de- que el colono 
cumpla en todas sus partea eon la 
mayor exactitud este contrato, que
dando ráscindido el mismo faltando 
ó contraviniendo á cuanto queda 
pactado,’ y haciendo responsable 
al enunciado colono de los daños y 
perjuicio^ que irrogue en la finca.

10.’ Los colonos ó arrendata
rios se obligan á entregar las fincas 
en el mismo estado que las reciban, 
así como cuidarán de la conserva
ción de su arbolado, sin que pueda 
verificarse tala ni descuage sin 
previa autorización por escrito de 
esta Administración.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de Ias personas 
que deseen interesarse en esta su
basta.

Dado en Córdoba á 8 de No
viembre da 1880.—Cárlos Lopez de 
Longoria.
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Núm. 2071

Administración económica de la provincia de Córdoba

NEGOCIADO DE PROPIEDADES T DERECHOS DEL ESTADO,-
PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO ECONOMICO DE 1880 81.

®®Ííf2S± » ^XXdÓS^con SWto îîlXJÎ-’SiïïÆ»^ S^ion da 13 da Julio da 1876.
el,libro registro que lleva esta Administración, con

vista de las caeutas corriente»

que existen en la Intervención, con
(Continuación

Núm. 
de 

Órden Nombre del comprador. Clase de la finca.

Su 
proce
dencia.)

« TS
O
03 
a 
•a

. £

g > o
Término donde 

radica.

Plazos 
adeuda

dos.

Fecha 

los vencimientos.

Cantidad.

Pts. Cts.

Boletín
en que 

se anunció.

Día 
que se espidió 

el apremio. Observaciones,

213

214

215
216

217
218
219

»

D. Joaquín Burgoa 
Francisco P. Salazar 
Francisco Barranco 

El mismo 
Francisco Medina 
José Rodríguez Cantero 

El mismo
José Mellado 
Joaquín Carvajal 
Juan de Mata Sancho 
José Camacho Ortiz 

\ Juan Calvo de Leon 
José Ortega Castuera 
Juan Palomares 
Miguel Aguilar 
Narciso Ramírez 
José Mendez Márquez 
Antonio Alvear

Haza en los Tejares 
Olivar en el Algarrobo 
Tierra en Juego Albardas 
Mña en el campillo 
Olivar en Alucemas 
Suerte Cuesta del Pino 
Id. en la ZahuzadiBa 
Olivar Arroyo Ceses 
Terreno en los Linares 
Haza en Sierra Traviesa 
Id. en huertas de Mayas, 
Pedazo tierra en MaquitiUas 
Olivar en Lamparillas
Id. en Cerro Lozano
C sa calle Molinos Altos número 14
7 décimas partes de id. calle Feria num
Tajón de tierra en Borrezuela 
Haza ea Fuente Alcaide

Clero

»

»
Estado

Clero

1132 
2195 
1032 
1102 
1058 
2359

640 
650

. 454 
58 
90 
79

676 
637 
639

Lucena 
»

Cabra

Villafranca
Hornachueloa

Palma de! Río 
Posadas 
Castro del Rio 
Montilla

.27 Estado 
Clero

220

221

222

223

224
225

226

227

Alfonso Rubio 1(1. en San Cristóbal
Antonio María Maldonado Id. en Tumbajarros 
Francisco Javier Romero [d. en Fuente de las Piedras
Francisco Parrón Id. en Maquedano
Fran » Alvarez Sotomayor id. en la Torrezuela
Pablo Arroyo y Hoyo 
Francisco Aranda 
Francisco Aroca 
Isidro Alejo Rubio

El mismo 
Pedro Diaz Luna 
Miguel Pedrajas 
Francisco Leiva 
Miguel de Torres

El mismo 
Juan Martin Burgos 
Antonio Real Urbano 
José Barranco

El mismo 
Antonio Delgado 
Francisco Hidalgo 
Manuel Gonzalez

Id. camino de Cabra
Id. en Agua Nevada 
Olivar en Martin Gonzalez 
Haza cu el Ranchal 
id. en Cañada de la Jara 
Id. en el Bramadero 
Id, Casilla Cejudo 
Olivar en Eugenio 
Id. en la Sima 
Id. en la Lameda 
Id. en Montijo 
Suerte en Llanos del Rio 
id. huerta de las Viñas 
Id. sitió Cabreras 
Olivar en Montijo 
Suerte en Arroyo Hondo 
Id. Eras del Tostado

[ publica 
Clero

' »

»

1967 
396
318 
379
298

1008
353 

1095
1006 
2201
1597 
1602
1639
1427
876 
855
853

1860 
1968
1920
1933 
2007 
1863
317

Puente Genil 
Aguilar

Lucena

»

Pedroche

Alcarace-os
Montemayor

Montilla

Aguilar

9
11
41

7
3
3
1
4

19
13
5

15
8

14
2

14
7 al
11 y

14
14

2 al
4

15

6 y

15
15

24 Abril 80
11 »

7 
. 6

25
26
16
6

58
68
62
38
30
12

7
10
53

55 ;
88
50
75
05
02
29
74
88

2 Abril 80

2 »
»

1. Junio 80

»

14

» 
»

5 Marzo 1864
26 Abril 80
9 »

2 Marzo id.
29 Abril id.
27 »
14 id. 74-80
3 id. 79 y 80
8 id, del 80

13

10

10
10
10
8

15
8
8

15
15

Pagó 14 Mayo 1880 
18 »

Quiebra.

64 69
5 75

418 25
68 88

150 50
150 75

»
30 Marzo id.

1. 
¿

Abril id.

2

»

Pagó 8 Julio 80 
Id. 7 Mayo id. 
Resultó pagada
Quiebra.
[Pagó en totalidad
Id. 12 Junio 80
22 >

1.’ Mayo 68-80
12 id. 80

3 1(1.77 y 80
7 id. 80

25
23

19
12
24
16

26
4

»

£8 '
6 

260
40
11
12

1968
180
125
63

100
59
62

100
172

38
75

3 Marzo id.
30 »
l/ Abril id.

88
63
50

30 Marzo id.
L“ Abril id.

13

25
38
63

50

21
21

100
11

171
326

62 
156

37

3

>

»
>

» 
»

4 Mayo id.

50
65
25
50
05

»

9

>

50 29 Abril id.
25 3 Mayo id.
63 »

18

>

>

>

(Se concluirá.)

Quiebra 
Pagó 7 Julio 80 
Quiebra

>
Pagó 5 Abril 80 
id 22 Julio id.

5 »
Quiebra, 
Pagó 2 Julio 80 
Quiebra.

Pagado
Id. 26 Junio 80

28 *
Id. 2 Julio id.
Id. 11 Junio id.

Quiebra.
Pagó 18 Junio 
Quiebra.
Pagó 1.’ Julio
12 >
Id. 21 Junio 
Id. 8 Julio id-
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Núm. 215â.

., . „ Almansa á Valencia v Tarragona, de Íarrajjijúa á Barcelona y Francia, del Neride ««Ç^ 5?paris d OrST de Par““%-Mediterrdneo, Contorno de Paris. Norte de Francia, listado Belga. Amberes * Cante, 
del Mediodía de Fr^m.^ctó P^d 0*«^^ g^^^J ^^^^^ ^ Terneusen. Norte Belga, listado Neenaudes. y Lieja a Maostnclit.

Baremo Hispano Franco-Belga
(Continuación.)

de los ferro-carriles belgas que se hallan en relación directa con las españolas.
Cuadro que indica los nombres de las estaciones

’ompa- 
asáque 
ertene-

cen.

C 
hi 

Estaciones. P

lompa- 
as á que 
ertene-
cen.

C 
ñi 

Estaciones. P

Jompa- | 
lis á que 1 
ertene- 1 
cen. 1

( 
úi

Estaciones. P

Jornpa- 
as á que 
èrtene- 
cen.

C 
ni

Estaciones. Ï

Mañemboorg G
Marieniout-Saint-Artliui’ E

r. C. B. 
stado.

Nimy 
Ninove

stado

r. C. B. H 
Istado.
1. C. B.

iamiUies
iamscapeUe
Pansart 0

stado.

r. C. B.

Sotteghem ®
^P®'
Staden

stado. 1
fl 1
” 1

Marloíe
Masnuy-Saint-Pierre 
Mazy
Meirelbeke

T)
I?
ÏJ

Nismes y
Nivelles (Est) E
Nivelles (Nord) ti
Nordewyk-Morckboven

3.ebaix ®
Etebecq-Rognon 
ftebecq (Village) 
Beeth

stado»
fl

fl

Stambruges 
Statte 
Stavelot 
Stkene

fl 1
Í.B.
,stado. 1

fl
Meix-devant-Virton « Remi court Sterpenich
Melle 
Melreux

n Obaix-Buzet 1jstado. Renaix 
Bévea

fl Strée
Sweveghem

fl
»

Menin n. occ. Obourg fl Bhisnes Syugem
Merbes-Sainte-Marie 1iistado. Okegem

OUoy <
Olsene

fl
^. 0. B. Bhode-St-Genése fl

Merchten 
Merlemont L G. B. distado. Bixensart 

Bocourt
fl

E. N. Tamines istado.
Messancy J
Mettet
Meulebeke
Mevergnies- Attre
Micheroux
Mignault
Modave

istado.
n 

FL Occ. 
Sstado.

Onoz-Spy
Oolen '
Oostcamp
Oostbam—Quaed ■ Meche 

len
Oostkerke
Oostroosebeke

fl
1. C. B. 
istado.

fl
fl
fl

Bœulx
Rooborst
Bomedeune-Surice 
Bosoux-Goyer 
Botselaer 
Boulers

istado.
fl

G. G.B. 
Estado, 
G. C. B. 
El. Occ. 
Estado.

Taviers
Templeuve 
Termonde 
Termonde (Entrepôt) 
Tilly
Terdonck-Clnysen 
Ternath

fl 
fl 
fl 
fl

G. C. B.
G. T.
Estado.

Mille-Pommes 
Milmort 
Moen-Heestert 
M AP.rliPike

A.G.
E.N.
Estado.

Opwyck 
Ordange 
Oret 
Ormeignies

” 1
G.C.B. 1
Estado. j

Bumbeke 
Buysbroeck

El. Occ.
Estado.

Ternenzen 
Tertre-lez-Baudour 
Tessenderloo 
Testelt

G.
Estado.

fl
G. C. B.

M oere Orp-le-Grand fl Tbuin N. B.
Moha 
Moll 
Mons 
Mons ville

ft _
G, C. B.
Estado.

n

Orroir 
Ostende 
Ostende (quai) 
Ottignies

fl
- fl

G. G. B.
N. B.

Saint-Gérard
Saint-Denis-Bovesse
Saint-Denis-Westrem

1 Saint-Lambert

Estado» 
n

G. G. B.

TUleur
Theux 
Tbielt 
Thorembais-Saint-Trond

fl 
Estado. 
Fl. Occ. 
Estado.

Mont-Saint-Guibert Ongrée Saintes Estado. Thuillies fl
Montigny-sm-Sambre 
Montzen-Moresnet 
Moorslede-Fasschendaele

G. C. B. 
Estado. 
El. Occ. Papignies Estado.,

1 Sainte-Marie-PonceUe 
Santbergen 
Sas-de-Gand

Virto n. 
Estado. 
G. T,

Thulin 
Thourout 
TiM

Fl. Occ. 
Estado.

Moortzeele 
Moorsel 
Morbet

Estado.
fl 
fl

Pâturages 
Pavillons-Stave 
Peissant

fl
G. G. B. 
Estado.

Saint-Ghislain 
Saint-Nicolas (M' aes) 
Saint-Trond

Estado.
A. G.
G. C. B.

Tiriemont 
Tongres 
Tournai

E. N.
Estado.

Morialme-sur-Meuse G. C. B. Pepmster fl Saventhem Estado. Trazegnies fl
Morlanwelz Estado. Përuwelz fl Schaerbeek fl Trois-Ponts fl
Mouscron fl Pervyse fl Scbeldewindeke fl Troncbienes
Moustier 
Munster-Bilsen

Naast

G. 0. B.

Estado.
X.B.

Pervez
, Péteghem-lez-Audenard 

Philippine 
PhilippeviUe
Piéton
Pirange 
Plasschendaelc

fl
3 fl

G. T.
G. C. B. 
Estado.

»
fl

ScheUebeUe 
Schendelbeke 
Scbuelen 
Schoonaerde 
Sclaigneaux 
Selzaete
Seneff
Seraing 
Sibret 
Sichera-Montaigu 
Signeulx 
Silenrieux 
Silly rHeUebecq 
Sbault

fl 
fl

G. G. B. 
Estado.
N. B.
G. T.
Estado.

Tubize

Üccle

Yai-Saint-Lambert

»

Estado.

N. B.
Namur 
Naninnes 
Nato ye 
Néchin 
Nederheim 
Neer-Li liter 
Neerpelt

Estado.
fl
fl
fl

E. N.
Estado.
E. Ni

Poelcapelle 
Poix-St-Hnbert 
Pont-á-CeUes 
Poperinghe 
Poulseur 
Puers

fl
fl 
fl

El. Occ.
Estado.
M. T.

N. B. 
Estado.
G. G. B. 
Estado.
G. C. B. 
Estado,

Vaudignies-Neufmaisor
Vanlx
Vaux-sous-Chév remoht
Vedrin
Velin
Velthem
Vertiyck

is Estado.
fl 
fl

G. C. B.
Estado.

fl
Neerwinden 
Nessonwaux 
N eut villes 
Niel
Nieuport (Bains) •

Estado.
fl
fl
fl
fl

Quareguon-Wasmuel 
Quatrecht

1 Quevy-le-Petit 
Quenast

Estado.
fl

N. B 
Estado.

SluyskiU 
Suaeskerke 
So ignies 
Solre-sur-Sambre 
Sombreffe

d. T.
Estado.

N. B.
Estado.

Verviers 
Viane-Moerbeke 
Vicbte 
Vielsalm

fl 
fl 
fl 
fl

Nieuport (Ville) fl Quievrain

(Se concluirá.)
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A NUN l íos.

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitiríos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que Jos de
seen dirijan el pedido coú el impor
te, á las oficinas de «El Cascabel,» 
donde sa reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo fiel consignatario.

EL CASCABEL.
Periódico literario, mora!, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado. — Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Beneficencia
Presupuestos, liquida' 

oiones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales, carpetas» etc* pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia* Se en- 
cuentran en la Imprens 
la del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 13 y 
San Fernando núm* 34,

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

C6¿ñg08 españoles antiguos y mo- 
= .. dornoscon la últimas raformaa pu- 

.. ibüoados bajo la direccion del limo. 
Sr. D. Juan Valoro do Tornos Ato 
gafio do bonefteenota de la provin- 

, ciá do Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc., con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
26 tomos.—luna peseta el tomo! 

Prospecto.
í flan sido tantos y tan diversos 

0 fos elementos que han cóntUbuido à 
lormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no dabemo 
extrañamos de que noestra legis- 
laoion sea tan únffócmii y variada 
Blementoi romanos cou las Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, torales 

u, oon el sinnúmero de privilegios y 
«artas pueblas que con íacílidad de 
ban loa reyes & sus villas y ciu la
dea, todos ellos han venido forman- 

\ do nuestra íégislaciony todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, A sus costumbres como 
ndivíduo, y todo lo que se roza é 
incumbe á este elemento particular, 
aturado de loa pueblos, está shear 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que oon dificultad aban
donan un derecho civil por otro: ua 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra lagialacion, por la dificultad 
con que cada uno de «Iloa tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos, y tenta- 
}1VM M han «mpraadido para uai-

ftetr'! nuestra legislación-, írabajo 
inútil, porque no «e bacouBáguido 
nada; todos loa Códigos, desde las úl
timas leyes y 'a Novisima Recopila ■ 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no oree- 
taos necesario ancarecer la impor' 
tancia de la prasoate obra., qua por ! 
su naturaleza misma as de aquellas 1 
cuya ne cea id id y ventajas se pre- 5 
sentan claras, mejor diaho, a» im | 
ponen á peritos y legos en legisla- | 
cton; i todos les as útil é ándispeu 
sable tener las leyes de su pí tria: A 
sua jurisperitos, por su misma profe- 
Bion; » todos los ciadadanós, ¡jorque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gándose ellos de recoger los temos 
le Madrid. |

varias han sido, por esta razón g 
las ediciones que se han hecho da loa | 
Códigos, pero que por su excesivo a 
coste no están al alcance de todas las 3 
fotiunaa, oí por su desmedido volú- | 
man, A cansa dal lujo de la edición, ^ 
BUD de fácil manejo y no se pueden s 
Ifovar álos Tribo nales, para leer, on 
loa informes orilles, Inscitas de las 
leyes que A nuestro derecho convie- 
nun. Estos inconveamotes 7 n«essi- 
dadfs que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir si 
peBsamií ato de .remeájarlos para 
siempre, y oreemes haberío e<iQH6- 
güido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar úsa p9feta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el porter lía varios an la 
mano ó en el bólsiilo. Aitemás pubii 
caromos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseiuinadas 
en diversos volúmenes de distintos 
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âtama-boa 6 imprsaioa^a, i
Ai frente do cada Código proacn- 

taromos un reseña histórica del mis- 
IBO, hecha por uno do ouedtrbs dis
tinguidos compañeros, y S la cabeza 
de 1 s leyes medemís daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y al g naos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
dé la empresa que acometemos y la 
inferioridad de- nuest raa fuerzas: co - 
Hocemos la indiferencia de. nuestro 
paie en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé 011 si auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, á quienes nos entre
gamos confiados on que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
su interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de tedos.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 26 tomos de 

400 páginas, en 8.*, buen papel ex 
eeleate y clarísima impresión.

El precio de cada torno ser doi 
una peseta en toda España.—Se pu 
blicarén dos tornos aada mes, uno do
oyaa antigussy otro dû Isyaa mo’ | 
erufts. I

No as sirve ningún toiao que 00 , 
Se pague adelantado. !

Loa que quieran abonar 61 impor
te de toda la publicación tendri una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco ,

A los libreros se les haráun» re 
baja de 40 por 100, tomanclg desde 
60 ejemplares para arriba, y encar
garse en juicio como excusa vale- 

óra para evitar el cumplimiento d» 
una ob ig^cioa ó el caatigo de una ! 
infracción legal. 1

Se susoribe en Madrid, Serrano ! 
08, i donde se dirigirán los podidos 1 
la correepofldenia, con sobre al ad- 1 
miniitrader de la obra y en toda# las, | 
librería. |

La Beneficencia en España 
portel Dr. D. Fermín Hernández Igie-

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberua-

Exposicioa hfdtorico-crítica en 
este imporUiiito service administra
tivo, de Ian honrosos precedente^? dé 
España, obra única ea su género.

Consta de seis libros, con unU-
simos apéadiees, algunos de documen 
tos inéditos inleresaiíles, y dos to
mos en A,” con más do 300 paginas 
esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem 
piar en el doiuædhü del ■¿ul-¿c,.Ttuv.y. 
sis de la Parada, 10, 3.* Madrid, y 
en las principales libísritis tic i^-

paila. _____
i Zurreón, al sitio de la Carrasca, en 

Micho término.
j La suerte número 78, nombra

ra Chozuelas de Vizeantar, sitio 
AVISL. 1- ré su nombre en citado término de

á loa Sres. AlcaldesPresidenLe-da la . t 
Jautas Muiúcipales e Amillaraijii^na 1

lo da esla Proviacia,
Don Manae! Navarro y Giréis

| Procurador del Colegio da ésla jiiu 
f dad y apoderado de varíes 2 juala-

miemos de la Provincia, que vive ea 
la Plazuela do Geronimo Paez o moe
ro 10, ha sido Doiabrado ítepíe^ea- 
tánte en esta Capital del Ceátro-Ge- 
neral eslablocido en Madrid, Sao Bar-

l

Lolomé 4 Principal, bajo la direccioa 
de loa Sres D. José María Muñoz, y 
D.Carlos Gómez Samper, que.éBlicn- 
de ea la lormacioa de Registros do 
hacas rústicas, urbanas y de^gaaade- 
ria y coqÍsccíoq de los nuevos ami- 
llaramíeatos. Lo que llene el honor 
de participar 4 los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Ceolro, para que valiéndose de su 

‘ conducto les sea mas l'acil su talelí»

11
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gencia cotí a^uél.
Advierte laiubien à las Juatas 

Municipales, que la Empresa ^ en 
carga sin mas relribuewn qáe lasca- 
tablecídas en sus circulares de gestio- 
Dar y activar la resoluciop .eoMMinis 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirss coa 
arreglo al artículo HA del Regla
mento.

Las CousulUs á que dicha Eeü- 
presa se redare en sus circulares ses 
de la incumbentia csclusiva del Cen
tro General resolverlas ya el tl-i^e 
rándirigirso las comppicacionea.

i

: í

1

A la Guardia civil. 
Bequisitoñas, reci

bos de haberes y de 
presos, se hahau de ven
ta en la Impronta, Ubre* 
ría y litograüa dei « lúa- 
rió de córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 5â y Letrados U.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

So han recibido directamente de 
fábrica en la Librería del «Diario**

ANUNCO.

Hasta el veinte del presente 
mes se admiten proposiciones en 
la Administración de ^^./Ustainen- 
taría del Exemo. Sr. Duque-du 
MedinacelLen Priego y en la con- 
tadm ía de dicho Exorno. Señor en 
Madrid, para el arriendo de las 
Cineas siguientes:

La Caballería número 9, nom
brada Fuentezuelas, sita en el Es
parragal, término de Priego.

La Caballería número 42, Ha- 
mada las Lastras, situada en las 

j Sileras término da Almedinilla. 
| La caballería número 44, nom- 
’ brada Casarones, en referido sitio 

■ y término.
La suerte número 74, llamada

Almedinilla. _
Las personas que quieran inte

resarás en sus arriendos podrán 
informarse de su cabida y del plie
go de condiciones que ha de servir 
de base para ellos, y obra en dicha 
Administración.

GUIA 

de los Jueces municipales en materia 
criminal por

D. Viceíite Vieites y Pereiro, 
Juez de primera mstahcia.

lista obra se vendé en Sarba tro 
Goso, núm. 13, al precio de 8' rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
0. Gabriel Pueyo, acompáftaBdo su 
importo en libranzas ó sellos.

Pesas y Medidas del 
sistema métrieo-deoitnal 
se venden en la Lam- 
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

A los SeerçUrios de 
ayuataaiieDlo.

Beparliíniento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
K^partiaiiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales' y con at 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ^^Diariode Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 34,

Î 
Î

I
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